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Cifras estimadas del Producto Interno Bruto Provincial, en medidas encadenadas de volumen, con año 
de referencia 2007: años 2012-14 

 

La Contraloría General de la República, a través del Instituto Nacional de Estadística y Censo 
(INEC), conscientes de la importancia de suministrar información que permita conocer el 
comportamiento y composición anual de las actividades económicas a nivel regional, presenta 
para consideración de los usuarios, la serie estimada preliminar del Producto Interno Bruto 
Provincial (PIBP), a precios constantes, en medidas encadenadas de volumen, con año de 
referencia 2007: años 2012-14. 
 
El principal objetivo de la labor realizada, es mostrar los resultados del PIBP, incorporando los 
cambios metodológicos relacionados a la nueva base de estimación de las Cuentas Nacionales de 
Panamá, actualizada al 2007, con el fin de ofrecer a las autoridades, analistas y público en 
general, una herramienta necesaria para formular y establecer políticas económicas y sociales, 
encaminadas a mejorar la calidad de vida de la población. 
 
Se comunica a los usuarios de la estadística panameña generada por el INEC, que esta nueva 
forma de medición del PIBP, incorpora recomendaciones a nivel internacional, que reemplaza la 
anterior serie de este indicador, a precios constantes con base fija, en donde los precios se 
mantenían anclados a un año de referencia antiguo, ocasionando su desactualización. Con la 
metodología incorporada se toman los precios del año anterior y encadenan los resultados de la 
serie, lo que permite estimaciones más cercanas a la dinámica económica del país. En cuanto al 
cálculo por actividad regional, se utiliza el denominado “método descendente”, que distribuye el 
PIB total anual a precios constantes, con indicadores provinciales disponibles de cada actividad 
económica. 
 
Debido a lo anterior, las series revisadas de las CN, que abarcan un proceso de mejoras 
significativas, se dispondrán para mediados del 2017, al requerir con la incorporación de avances 
posibles en sectores institucionales, al igual que nueva corrida definitiva de datos del COU, para la 
serie completa 2007-15, con la que se generarán finalmente las series revisadas.   

 


